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En calidad de Comisario Frincipal de la compañía Naricor 
o A ho A = 1 Balay Mar ara 1 Fm y 21 veríodo 
há e Sie 1i= LN ALA Ga E A AS a E A Fui == Y E 

econónlco correspondiente al año ¿000, Y los 

correspondientes Estados de Resultados, Camcvios en el 
Datrdrmarts na Tasa Amada ata a =r Marken my 1a Dradadár 
Lita dlls ld a Lo LA e LA O LA Y a A aid La AL A sr IL 

Financiera por el ejercicio terminado a esa flecha. 

Los mencionados Estados Financieros son de responsabilidad 

de la Administración de la Compañía Mi responsabilidad 

consiste en emitir una opinión sobre dichos Estados 

Financieros en base 4 lo revisado, 

e] trahalo nde revlialár za lea stfentisr anlicandAo El trabajo de revisión se 1< efectué aplicando 

procedimientos profesionales obre la materia, 

considerando además las recomendacion yv disposiciones 

legales existentes (que norman la actividad de los 

Comisarios de conformidad con lo establecido en el Art.321 

de la Ley de Compañias y en el Feglamento expedido por el 
señor Suverintendente de Compañías enn la yresoluinmnián Na señor Superintendente de Compañias con la resolución No. 

Seiti-á43-0014 (Publicado en el R.C. No.4á de 13 de octubre 

de 1922) y que declaro en forma expresa conocerlo, 

En razón de lo mencionado expongo lo siquiente: 

a ns irte de la A A O O 
rr KIA que por ra Lie ME 1A Sutil LL dmNsil. Gia La AH A Aa 

“NARICOERE 8, a 

diferentes 

ieglamentari: 

la Junta General de Accioni 

> Los controles 
en + + na a ri OR 

eficientement 

capacitado y s 

> La revisión 

1a compañia 

comprendido 

diciembre de 
E ESE 
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E 
e A 

patrimonio de los «se 

i tá compuest 
ores accionistas al 31.12.2000, y 

ient Í 
  

DOLARES 

US$ 
A O A Ca na 

Carpeiladl Diialad £UU., QU 

Reservas Lezales y facultativa 91.76 

Reserva Revelorización Fatrimonic 
Tr IA Is E 
Ud ALE. RRA das 

Utilidad del Ejercicio 1,649,06 

Total del Patrimonio 1, 940,382 

* En lo que hace relación con el ART.321 de la ley de 
2 1 a r Compeñias y 22 disposiciones informo que he sectuado de 

ácuerdo a ellas, de manera especial con el contenido de 

los humerales lro. al 4to, inclusive. 

De loz señores Accionistas y Miembros de la Junta de 

Directores de la Compañía '"Naricor S. A.” 

Muy Atentamente 

GERMAN T CO MENDEZ 

COMISARIO PRINCIPAL 

uavarnna 7 da de mava del “051 2uayaquil, 4 de mayo del 2001 

 


